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RUBÉN MÁRQUEZ ESPINOZA 
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS PIT, S.A. DE C.V., 

P R E S E N T E 

-- - Asunto: Resolución_Procedente 
_Expedieote: 02BC20 l 7X002 2 

Bitácora: 09/IPA0230/04/l 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Pr�ventivo (IP) del proyecto denominado "Construcción, 
Operación y Mantenimiento de Estación de Servicio GAS PIT S.A. de C.V." en adelante el 
(Proyecto), presentado por la empresa GAS PIT, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 19 de 
abril de 2017 en ·eI Áreá--de -Atención al Kegülaao de la Agencia Naéional de Segúridád lndüstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENqA), con pretendida ubicación en 
Fraccionamiento Valle_ de San Quintín (Col. V.G.), Manzan_a 103, Municipio de Ensenada, Estado de 
Baja �alifornia, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

- . - . ,_ � 

Que el Regulado se aedica al e-xpendio al público de petrolíferos� actividad que fo-rma parte del 
Sector Hidrocarburos, de co�formidad-1:oli'la defini

1

:iórfseñalad� en el arüculo:3 º , fracción XI, 
inciso e) ele la L::�y de la Agencia Nacional "de Seguridad Industrial y de Protección al Medio -
Ambiente del-Séctor Hidrocarburos, y por lo tanto �s materia co_mpeteñ�ia de esta AGENCIA 
en términos del,artículo 1 º-de·��-mJ.?ama-1:-ey. ...::.__�--� - - -

-· - ··- -· ---. ·--- -----�-
Que esta _Dirección General�(!�_ -G-estjónC:omercial }DG"c<;/-�s -ia=·autoridad competente para 
analizár.�evaluar y resolver el IP_presentádo-por el.Regulado, de conformidad toh lo dispuesto:;:�_ 
en los artíé:-ülos 4 º , fracción XXVII y 3 7, fraé'cióñ V deT Reglamento Interior clela Agencia Nacionai'J..--
de Seguddad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrócarburos. 

- ;· ___ _ 
- ·-· .. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condicion�s a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que a:I efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímicc;i., química, sjder�rgic_a, papeft;ra, azucprera, del 
- cemento y eléctrica;-

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la frac:Ción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del;artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo--y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones,_ las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en geT1eral, todos los -impaéros-ambientales· relevantes que pue·dan plbducir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley: General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección-al-Ambiente en Materia de Evaluación ·del Impacto Ambie.ntal estáblece que 
quienes pretendan· llevar a cabo alguna de las siguientes obras . o actividades, requerirán 
preyiament_e la autorización de la Secretaría eo __ materia d�,_impacfo �mbiental: 

O) ACTIVIBAOES DEL SECTOR HIBROEARBl:JROS: 

. IX. Construcción : .y operación de instalaciones �-para· la - producción, _ transporte, 
almacenamieñtO,_ distribución y expendio.al piíbHéo d_ep�trolfferos, y -

- -· ... 
-----=----· 

vi. .:. Que el artí�ul_o 2 9 del Re-glame�_!.�. ci� � la" ��y-_Ge�eral�i��i��i��i� Eéológico y_ 1� Protección al ./ 
_____ .. · _. Ambiente eri_Materia de Evalué!_ÉiQr:i·d�I IQ:lpa�to AIT)pl�_nt91 establece en lé!__fracción I que la -� ·,. 

realización _de ·las obras y actividades a que se refieren ·el artículo 5 del mismo ordenamiento, 4 -=--· 
requerirán l�_pr�sentación de un i����me preventivo cua

_��
-� existan normas o����ales mexicanay �

-
� __ 
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. u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

VII. Qt,ie el O 7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño, construcción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2 O 17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben_cumplir en el diseñ9, construcciÓD, op_erªción y mantenimie_nto de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y-expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a - la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/ o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal, 

- incluyendo el manifiesto. de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que· sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
marge� de carretera, capacidades de carga efe-suelo, sondeos no menores a lQ-metros para 
determinación de manto freático, pozos-de-observación, pozos de mónitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de Gombustibles, medidas 
de hermeticidad De_umática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado d� Ío ant�-ri��, y con el_cumplimi�-¡:,to de la NOM�0_QS;ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargascY-i_o_geDe@J,_1é:)dos- l�sjmpactó�m�bfe_0fales relevantes que puedan 

- producir la construcción y operadón--de-�iñsfalaciones para el expendio -al �público de 
petrolíferos Ce];taciónes de servicig�ae fasQTiria -_y/ o di�ielr previnjendo pos·i�lfs impactos ( 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
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urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas� carreteras federales. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción I del Reglamento de la Ley General del  
Equ i l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto. 
éste �s de competencia feds:ral en materja de ev91uación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de i nstalaciones para el almacenamiento, 
d istribución y expendio al público. de petrol íferos, tal y_como lo d isponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de la  Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),  
fracción IX del  Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y l a. Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental �REIA), asimismo se pretende desarro l lar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3.  fracción XI ,  
inc iso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Amóiente del  Sector Hidro{aYburos. al tratarse -del 'almacenamiento, distribución y ex.peñaio al 
públ ico de petro l íferos. 

DescripciÓ!'} del proyect�. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y deacuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el  Pio.yeéto consiste en la preparación del  sitio, construcción, operación y mantenimiento de 
u na estación de servicio para la venta-al públ ico en · general ele Gasol ina y Diése l ,  con u na 
capacidad total de 2 2 0 ,000-litros de combüstit)le, distribuido en�3 tanques· de almacenamiento 
con las siguientes caractérísticas: 

• 1 tanque c;on capacidad total de-8 0;0DO l itros para gasol ina Magna . 
. • _ 1 tanque cori �é.apaddad .total de_6 0,00_ü Íi.tros para-gás.oLina Premium. 
• 1 tanque con capaeida.9 tqtal -de-:-:�Q-;=ú�fü .litr�s Rála_D�s-�I:=--" -

?:!. ,-,-,· :_.;_::_y-,- . _,-,,,,,,- -·-� 

=---;_:_Así mismo; · este Prbyecto contará con�··s·-¡i1;; d"e-:dispensari�i.:. ir�s para abastecer=-g��ol ina y/ 
--- · dos para abastecer" aiésel con 4 mangu!:ras ·para gasol inas y 2 mangueras para d iése1: ·así como 

--· - --· -- - -- ---- -- -- ·- - - -- (V' . )1 
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cuarto de  máquinas, cuarto e léctrico, oficina y facturación, pasi l lo ,  sanitarios, cuarto empleados, 
bodega de l impios, cuarto de sucios, cuarto de residuos pel igrosos, pisos zona de despacho, 
pisos zona de despacho de diés·e 1 ,  barda perimetral ,  banqueta, área verde, local comercial , 
circu lación vehicular y estacionamiento. 

Para e l  desarrol lo del Proyecto se requ iere una superficie de 5,675 m2
, afectando 3 , 1 5 0  m2 

con la infraestructura del mismo. La superficie se encuentra en zona semi urbanizada y sin 
presencia de flora o fauna nativas, observandose 'en sus col indancias locales comerciales, lotes 
baldíos así como vialidades, por lo que se aprecia afectación previa a los factores ambientales 
de la zona . La distribución de las áreas del  Proyecto se. encuentran en la página 3 1  del IP. 

Las coordenadas UTM del Proyecto_son: 

Coordenadas UTM Zona 11 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 
1 6 0 1 , 220.9 7 - 3 ,3 8 2, 3 5 3 . 7 5  

- - 2 6.01 ,206 . 10  - 3 , 3 8 2,401 . 2 7  

3 6 0 1 , 2 6 7 .5 1 - 3 , 3 8 2 .4 :1 7 . 1 8  

4 6 0 1 ,2 8 0.80  - 3 , 3 8 2 ,3 6 7 .07 

El Regulado establece las medidas de r:nitigación y/ o compens_ación de la página 8 O a la 8 3 del  
IP .  En  adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumpl ir ·  con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que resulten 

.apli!=ables al presente Proyecto. - · ·· .. . 
- . 

El Regulado presentó el cronogr'ªma de a_ctividades en 19 página 46 del IP, estimandó plazos de 
5 meses para la etapa de preparación del  sitio y construcción y, de. 50 años para- operación y 
mantenimiento del Proyecto, sin �embacgo, para el desarrol lo de. proyectos.esta DGGC otorga 
un p lazo de �1 año para la etapa de preparación del siüo y construcción y,. de 30 años para la 
operación y rri_ar}j:e_Qi [Tl iento consigerao_do la yida út i l  d� IQ_s -taJ]que�. E l  pfi lJJ�[ p lazo in iciará a 

' 
parti r  de la notificación del preseme re·solutivo y el segundo a 12.artir ele la coh-clusión del pr imer 

, _  p lazo otorgádo: -�": - . � - - � ,-_- . - ____ -, ----- . - � ���e ·=::-�:� ___ -_ - - - . 
- --- -·-- - . .. -- - - -- - -

La información de las características.de las. obras pe.r:r:nanerfres�se describe :en las páginas 33 
a la 44 den�.-

---� · - · -
t'�:=:__ . 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  

fracción I de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 ,  3 fracción XI ,  4 ,  5 
fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidroca_rburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del  Reglamento de la Ley General del Equi l i brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4, fracción XXVI I ,  1 8  

fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexican_a NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas, esta DGGC 

. _ R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto las obras y/ o actividades correspondientes a,la preparación del sitio, construcción, 
operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización del proyecto "Construcción, Operación y 
Mantenimiento de Estación de Servicio -GAS PIT S.A. de C.V." con pretendida ubicación en 
Fraccionamiento Val le de San Quintín (CoL V.G.) ,  Manzana 1 0 3 ,  ·Municipio de Ensenada, Estado de 
Baja Cal ifornia, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del 
Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley 
General del EquiHbrio Ecológico y la Protecci6n al Ambient'e- eñ -ma"i:eria de Evaluación dél Impacto 
Ambiental ; al regu larse, . en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servic io para almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas; las 
emisiones, las descargas, �I aprovec_bamiento de recursos natucales y, en gener?I, todos_ los impactos 
ambientales relevantes que las obras o activ1aades del Proyecto püedan producir . . - : . 

La presente -Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona serriiurbaña conforme a lo descrito en los Consíderandos VII - - - - -
al XIII de la presente resolución -

SEGUNDO.- E l  Proyecto se_desarrol Jará :de acuerdo al cronograma señalado en ·eLConsiderando XIII 
del presente respectu�las eta.pas de l_) _ _re.Raración ·del sitio y consJcuc_ción, -así co_mo para las etapas de 

/ operación y mantenimiento, por lo - que�deberá por·to que de9e(á d9r aviso previamente a la Dirección 
.General de Supervisión, lnspección-y.V.igilancia. :Comercia[de-esta está=AGENCIA sobre la fecha de inicio 
de cada una d�: !as etapas mencion�i�;lo anterio'r -obedeifa los fines de inspe�_':�Ón correspondiente��== /· 
indicados en - la NOM-005-ASEA--2016, Diseño, construcción, operación -y mantenimiento de A 
Estaciones d��S�rvicio para almace�él.í!'iento y expendio ·�e_diésel y gasol inas. · . ;¡ _: · 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono·y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, ·presentar la información ·suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 16,  Diseño,_ construcción, op�·ra_ción y mantenimient( ? de Estaciones qe Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y· gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. _ _ _ . __ __ _ -· _ _  

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por -lo que, la presente resolución no 
constituye-un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las:mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad c;:on lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas - Estatales, así como en la _ legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento ferritorial, de las Eritidades· Federativas; asimismo� la.presente resolucion no reconoce 
o valida la legítima,propiedad -y/o .teneocia de la tiecra; por-lo que. quedan a salvo_ias acciones que 
determinen las �autoridades federales. estatales y . municipales en el ámbito·_ de. ·  sus respectivas · 
competencias, 

En este sentido, es o·bligación _de! -�eiuta.90_ contar Bej-ná�ne�a-pj�eyíá_ al inCc7o-de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto ·con- L�)�ofalL<l_a�,rae_ l9s;p�rm1sos, ;ª-LJ.torizac_:iones, licenc_:ias, entre otros. 
que sean necesarias para su realiz¡ición: conforme a_ las:di�posiciones legales.vigentes aplicables_ en 
cualquiec�m-a:teria distiFlta a la.:que se refiere-::la présenté resolución, en .. el .:-entendido de que-:Ja¡ - _  
resolucióñ qu·e expide esta DGGt no deberá ser considerada como causal (vínculante) para que otra,� 
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autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
l icencias, entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumpl imiento de las disposiciones apl icables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece e l  artículo 1 2 1  de la citada ley; así como no lo exime de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una 
Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en e l  
inciso 9 . 1 ,  de la NOM-005-ASEA-20 16 y en su momento con el dictamen de operación y 
mantenimiento. 

QUINTO.- La presente resolución a favoc del Regulado es personal. por lo qwe de cor:iformidad con 
e l  artícu lo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de _Evaluación - del lmpacto ... Ambiental , e l  cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titu laridad de la presente. en caso de que esta 
situación ocurra. deberá ingresar un acuerdo . de voluntades en el que se establezca claramente la 
ces ión y aceptación total de los derecho�-y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental , se hace del 
conocimiento de l Regulado, que de coñformidad con la· Ley -General del  Equi i' ib-río Ecológico y la 
Protección al Ambie-nte. la Ley General para la Prevención y Gestión I ntegral de los Residuos Peligrosos 
y demás 9rdenamiéntos apl icable�. es responsable objetivamente de la even�ual remediación por el 
manejo de materia)es o residuos pel igro�os, _con indepen_defJ_cia de que un  t_e_rcero _ ajeno o uno 
relacionado con el titu lar de la presente aütorizacióñ: ocasione· daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con e l  riesgo que genera su actividad . 

Asimismo - eí Regulado será el ún ico · respoñsable de garantizar ía realización de .las acciones de 
mitigación. res-Ea.oración y control de-todos aquel los irñpactos:.ambientales atribüÍblei � la operación y 
mantenimiento del Proyecto. ·que no bayáh sido consideraaos ·en _ la deséripcióñ contenida en la 
documentación presentada en el IP __ . _ ��-- . _ . .. :· -_ :...:·· -

SÉPTIMO.- La presénte resolución emitida;-con-motivo de-la -ap"l icación de la Ley General del Equi l ibrio , _  - - - � - _ __,_ 

Ecológico y_ la Protección al Arñb:ien..te;-el-Reglamento.:de Ja_Ley-G-eneral del. Equi l ibrio Ecológico y_ la 
Protección ·a1 "Ambiente en mateha ·de"'Evaluación deLJrnpact0 Ambiental ' { las demás previstas··en  
otras d ispO:S}cicines legales y regl�rnentariás en la mate,f.ia, po"drá ser" impugna.:aa. mediante el recu(.so_ t 
de revis ión.  conforme a lo establecido en el art ículo 1 7  6 de la Ley General del  Equi l ibrio Ecológico y -la 
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Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábi les 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C.  Rubén Márquez Espinoza, Representante Legal de la 
empresa GAS PIT, S .A. DE C.V. personalmente de conformidad con el artículo 16 7 B is de la Ley 
General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Rui'z Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-_Para conocimiento .. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de.la ASEA.- Para conocimiento'. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

·Expediente=- 02BC201 7X0022  
Bitácora: 09/IPA0230/04/l 7 
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